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Fecha: Martes, 26 de Abril de 2011    Horario: 16,30 h. a 19,30 h.

Total horas lectivas: 3
Lugar: Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid (c/Alcalá, 35 1º)
Ponente: D. Rafael Barrado. (Graduado Social – Vadillo Asesores)
PROGRAMA

1. INTRODUCCIÓN AL DERECHO SANCIONADOR DEL EMPRESARIO

2. DESPIDO DISCIPLINARIO

A) Causas de Despido.

· Faltas de asistencia o puntualidad al trabajo. 

· Indisciplina o desobediencia en el trabajo.

· Ofensas Verbales o físicas.

· Transgresión de la buena fe contractual.

· Disminución del rendimiento.

· Embriaguez o toxicomanía.

· Acoso discriminatorio.

B) Plazo para efectuar el despido.

C) Forma del despido.

· Carta de despido. 

· Consideraciones sobre los requisitos.

D) Efectos del despido.

· Extinción de la relación laboral.

· Reconocimiento de la improcedencia del despido.

· Consignación judicial.

E) Reclamación contra el despido.

· Plazo para reclamar.

· Actos previos.

· Demanda.

· Acto del juicio.

· Sentencia y Recursos.

F) Despido Procedente.

G) Despido Improcedente.

· Opción readmisión/Indemnización.

· Salarios de Tramitación.

· Ejecución Provisional.

· Ejecución de sentencia firme. Incidente de no readmisión.

H) Despido Nulo.

Nota.- Los alumnos recibirán un temario con el desarrollo de los puntos expuestos a los efectos de favorecer la atención y comunicación con el docente, con el objetivo de un aprovechamiento real y dinámico del curso concreto. 
Se desarrollarán casos prácticos junto con una visión global de las circunstancias procesales  en el efectivo ejercicio de la profesión en la jurisdicción social.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid

	Tlf: 91 523 08 88   Fax: 91 522 26 85
  E-Mail: formacion@graduadosocialmadrid.org                 Inscripciones por riguroso orden de matriculación
Precio: 

Colegiados Ejercientes Libres:  40 €

Colegiados Ejercientes de Empresa:  50 €          

Colegiados No Ejercientes:  90 €


      


�        SEMINARIO PRÁCTICO


EL DESPIDO DISCIPLINARIO               





 








          








